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			ANUNCIOS

			Otros anuncios oficiales

			AGENCIA VASCA DEL AGUA

			1320

			ANUNCIO por el que se someten a información pública expedientes de extinción de concesiones administrativas de aprovechamientos de agua.

			La Agencia Vasca del Agua ha incoado los procedimientos administrativos de extinción del derecho concesional cuyas características se especifican en el anexo del presente Anuncio.

			Lo que se hace público, para general conocimiento, por un plazo de veinte (20) días, contados a partir del día siguiente a la fecha de publicación del presente anuncio en el BOPV, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 163 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, en relación con el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, a fin de que cualquier persona que pueda resultar afectada pueda examinar el expediente y manifestar cuanto considere conveniente mediante las formas previstas en la Ley 39/2015 durante el plazo indicado.

			Los expedientes estarán disponibles, dentro del plazo indicado, en la Agencia Vasca del Agua, así como en el apartado Información Pública del portal de Internet (https://www.uragentzia.euskadi.eus).

			En Vitoria-Gasteiz, a 3 de marzo de 2026.

			El director general.

			PD (Resolución de 23 de mayo de 2025).

			La responsable de Aprovechamientos,

			ANABEL MONTILLA OLALDE.
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